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2020, hasta por la suma de S/ 96 626 160,00 (NOVENTA 
Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL CIENTO SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Salud, 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para 
financiar el otorgamiento, correspondiente al mes de 
setiembre de 2020, de la bonificación extraordinaria 
del personal de los referidos pliegos, en el marco 
de los numerales 4.1 y 4.4 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020 y del Decreto de Urgencia  
N° 069-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:	 	 	 	    En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del proceso 

presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia			 	    96 626 160,00
			 	    ===========
	 TOTAL EGRESOS			   96 626 160,00
				    ===========

A LA:	 	 	 	    En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	 Ministerio de Salud
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales			   13 155 120,00
2.3 Bienes y servicios				    8 852 400,00

PLIEGO	 131	 :	 Instituto Nacional de Salud
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales			   28 800,00
2.3 Bienes y servicios				    113 040,00
 	 	  
PLIEGO	 136	 :	 Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas – INEN
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales			   805 680,00
2.3 Bienes y servicios				    675 360,00
 	 	  
SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	 Gobiernos Regionales
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales			   43 832 160,00
2.3 Bienes y servicios				    29 163 600,00
 	 	 	 	   ===========
	 TOTAL EGRESOS			   96 626 160,00
	 	 	 	    ===========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los montos 
de la transferencia de partidas por unidades ejecutoras se 
consignan en el Anexo “Bonificación Extraordinaria a favor 
del personal de la salud y personal administrativo dispuesto 
en los numerales 4.1 y 4.4 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020 para el mes de setiembre” que forma 
parte del presente Decreto Supremo, el cual se publica en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.
gob.pe/minsa), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

1.3. La lista de beneficiarios del bono extraordinario, a 
los que se refieren en los numerales 4.1 y 4.4 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia N° 026-2020, correspondiente al 
mes de setiembre, es publicada por el Ministerio de Salud 
en su portal institucional (www.gob.pe/minsa) en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas

Pilar E. Mazzetti Soler
Ministra de Salud

1913136-1
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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Cultura

decreto supremo
n° 395-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 097-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para el financiamiento 
de las entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Locales para reducir el impacto de las medidas dictadas 
como consecuencia de la Emergencia Sanitaria producida 
por el COVID-19, y dictan otra medida, autoriza, 
excepcionalmente, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2020, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
pliegos del Gobierno Nacional, con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar los gastos corrientes 
para la continuidad de su operatividad institucional que 
se hayan visto afectados por una menor recaudación, 
captación u obtención de ingresos públicos por fuentes 
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 
por efecto de la Emergencia Sanitaria producida por 
el COVID-19; las que se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, debiendo contar además con el 
refrendo del Ministro del Sector correspondiente, a solicitud 
de este último; y, para tal fin, la Oficina de Presupuesto del 
pliego o la que haga sus veces, debe sustentar el monto 
solicitado en base a la menor recaudación, captación u 
obtención de ingresos públicos respecto a su presupuesto 
institucional modificado a la fecha de entrada en vigencia 
del citado Decreto de Urgencia; y, el numeral 2.2 del citado 
artículo, exceptúa a los pliegos del Gobierno Nacional de 
lo establecido en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
Nº 1440; y, en los casos que corresponda, del artículo 
72 del referido Decreto Legislativo, sólo para los fines 
establecidos en el numeral 2.1 antes citado;

Que, mediante Oficios N°s 426 y 000451-2020-DM/
MC, el Ministerio de Cultura solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar los gastos corrientes para la continuidad de 
su operatividad institucional, que se ha visto afectada por 
una menor recaudación en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados por efecto de la 
Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 2.1 del Decreto de 
Urgencia N° 097-2020; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 000179-2020-OP/MC de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como los Oficios N°s 000228 y 000230-
2020-OGPP/MC de la citada Oficina General que remite 
información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 

y Finanzas, hasta por la suma de S/ 3 397 417,00 (TRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Cultura, para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 del Decreto de Urgencia  
Nº 097-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir 
el impacto de las medidas dictadas como consecuencia 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, y 
dictan otra medida; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 3 397 417,00 (TRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Cultura, para financiar los 
gastos corrientes para la continuidad de su operatividad 
institucional que se ha visto afectada por una menor 
recaudación en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, por efecto de la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 097-2020, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    3 397 417,00
				    ==========
	 TOTAL EGRESOS			   3 397 417,00
				    ==========

A LA:				    (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 003	 :	 Ministerio de Cultura
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Ministerio de Cultura – 

Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9001	 :	 Acciones Centrales
PRODUCTO	 3999999	 :	 Sin Producto
ACTIVIDAD	 5000003	 :	 Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    999 000,00
2.4 Donaciones y Transferencias				    341 594,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Acciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
PRODUCTO	 3999999	 :	 Sin Producto
ACTIVIDAD	 5001204	 :	 Sistema de Informática y 

Comunicaciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios	  			   130 000,00
ACTIVIDAD	 5002194	 :	 Preservación y Conservación del 

Patrimonio Cultural Inmueble 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				     163 823,00
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 0132	 :	 Puesta en Valor y Uso Social del 

Patrimonio Cultural
PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones Comunes
ACTIVIDAD	 5000276	 :	 Gestión del Programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    1 763 000,00
				    ==========
	 TOTAL EGRESOS			   3 397 417,00
				    ==========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
el pliego involucrado instruye a la Unidades Ejecutoras para 
que elaboren las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Cultura y por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Alejandro Neyra Sánchez
Ministro de Cultura

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas

1913136-2

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el 
desarrollo del Año Escolar 2021 en 
Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 273-2020-MINEDU

Lima, 17 de diciembre de 2020

VISTOS, los informes técnicos contenidos 
en el Expediente Nº 151284-2020; el Informe Nº 
01426-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación, 
definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las 
regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y 
establecer políticas específicas de equidad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictaron medidas para la prevención y 
control para evitar su propagación;

Que, con el Decreto Supremo Nº 031-2020-SA se 
prorroga a partir del 7 de diciembre de 2020 por un plazo 
de noventa (90) días calendario, la emergencia sanitaria 
a nivel nacional declarada por Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-
2020-SA y Nº 027-2020-SA, al evidenciarse la persistencia 
del supuesto que ha configurado la emergencia sanitaria 
por la pandemia de la COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 
01 de diciembre de 2020, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia de 
la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la 
ciudadanía en la nueva convivencia social;

Que, en ese marco, la Dirección General de Calidad de 
la Gestión Escolar remitió al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, el Informe Nº 00031-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC, a través del cual se sustenta la necesidad 
de aprobar el documento normativo denominado 
“Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2021 
en Instituciones Educativas y Programas educativos de 
Educación Básica”; a fin de contar con lineamientos que 
garanticen una adecuada provisión del servicio educativo 
para dicho año escolar y promover medidas desde la 
gestión escolar para evitar la propagación de la COVID-19;

Que, asimismo, el citado Informe señala que, el 
documento normativo busca orientar a los equipos 
directivos y demás integrantes de la comunidad educativa 
de las Instituciones Educativas y Programas Educativos 
de Educación Básica en las acciones que garanticen el 
desarrollo óptimo del período lectivo 2021 y promuevan el 
acceso, la trayectoria oportuna, el logro de aprendizajes 
y el desarrollo integral de las y los estudiantes, a través 
del liderazgo pedagógico de la directora o el director de la 
Institución Educativa;

Que, conforme a lo indicado en el precitado informe, 
se cuenta con la opinión favorable de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, de la Dirección General de 
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